
REF.: VERBAL - RCE 

DTE.: JACQUELINE CORTES MARTÍNEZ Y OTROS 

DDO.: SEGUROS LA EQUIDAD Y OTROS 

RAD.:760013103008-2020-00115-00 

Traslado Excepciones de Mérito 

 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

TRASLADO 

 

DE LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO presentadas por los demandados LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES y KELLY LORENA RUIZ GARCÍA con el 

escrito de contestación de la demanda, CÓRRASE TRASLADO a los demás integrantes 

de la litis por el término de CINCO (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 110 del Código General del Proceso. Radicación: 76001310300820200011500. 

 

Se fija en lista de traslado No. 23 de fecha 25 de octubre de 2022 a las ocho de la 

mañana (8:00 a.m.). 

 

El secretario, 

 

 

 

 

DANIEL ARTURO DIAZ JOJOA 

 

 

 


